
 

 

Padres/Tutores                                                                                                                    1 de julio de 2022 

   

Tenga en cuenta que las exenciones federales del USDA que proporcionaron almuerzo y desayuno gratis para todos los 

estudiantes durante los últimos dos años no se han extendido para el año escolar 2022-2023. A los estudiantes que no 

califiquen para los beneficios gratuitos o reducidos se les cobrará el desayuno y el almuerzo cuando regresen a la 

escuela en agosto. A continuación se proporcionará información adicional sobre los precios de las comidas. 

Con el inicio de clases pronto, a partir del 11 de agosto de 2022, todos los padres y tutores serán responsables de 

mantener las cuentas de sus estudiantes. El personal de la cafetería ya no permitirá la compra de "Ala Carte", "Snacks" o 

"Extra Deeess" (p. ej., pizza) a menos que haya fondos disponibles en la cuenta de almuerzo del estudiante. 

Se alentará a todos los padres a completar una solicitud de asistencia que podría calificarlos para precios reducidos o 

comidas gratis según las pautas de ingresos. Esta aplicación estará disponible después del 1 de julio. A continuación se 

muestra una lista de preguntas frecuentes. Espero que esto proporcione información útil. 

1. ¿Quién puede recibir comidas gratis oa precio reducido? 

• Todos los niños en hogares que reciben beneficios del Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), el 

Programa de Distribución de Alimentos en Reservas Indígenas (FDPIR) o Asistencia Temporal para Familias Necesitadas 

(TANF) son elegibles para recibir comidas gratis. Los niños de acogida que están bajo la responsabilidad legal de una 

agencia de acogida o de un tribunal son elegibles para recibir comidas gratuitas. • Los niños que participan en el 

programa Head Start de su escuela son elegibles para recibir comidas gratis. • Los niños que cumplen con la definición 

de personas sin hogar, fugitivos o migrantes son elegibles para recibir comidas gratis. • Los niños pueden recibir comidas 

gratis o a precio reducido si los ingresos de su hogar están dentro de los límites de las Pautas de elegibilidad de ingresos 

federales. Las pautas se pueden encontrar en https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-02-16/pdf/2022-

03261.pdf 

¿Cómo solicito comidas gratis o a precio reducido? 

• Haga clic en este enlace para aplicar en línea- https://www.myschoolapps.com usando el código postal del distrito 

40508 bajo la Diócesis Católica de las Escuelas de Lexington 

2. ¿La solicitud gratuita o de precio reducido solo califica a mi hijo para recibir comidas gratis? 

 • No, los estudiantes que califican para comidas gratis oa precio reducido también pueden calificar para la Transferencia 

Electrónica de Beneficios por la Pandemia (PEBT), exenciones de tarifas y mucho más. 

    

Comuníquese con el Director de Nutrición Infantil, Char Banta, si tiene alguna pregunta en cbanta@cdlex.org o con la 

Subdirectora, Jenny Mitchell en jamitchell@cdlex.org con cualquier inquietud que pueda tener al completar la solicitud. 

Sinceramente 

char banta 

Directora de Nutrición Infantil 

Diócesis Católica de Lexington 
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